
Concurso de “PINTURA AL AIRE LIBRE INFANTIL  Y  JUVENIL” de Beneixama.  

BASES: 

1. PARTICIPANTES: Pintores y dibujantes de las edades comprendidas entre 4 y 16 años. 
2. TEMATICA: El tema será de “El entorno urbano de Beneixama y sus alrededores”. 
3. CATEGORIAS: 

a. Infantil y Primer ciclo de primaria. 
b. Segundo y tercer ciclo de primaria 
c. Resto hasta 16 años. 

4. SOPORTES: Los soportes utilizados para el concurso serán presentados en blanco, sellaran el 
mismo 17 de Agosto de 9 a 10,00 h. en la puerta del Ayuntamiento.  

5. MATERIAL: El concursante deberá aportar todo el material a utilizar, incluidos si es necesario 
caballete. Al objeto de evitar efectos de contaminación, cada participante llevará también el 
material adecuado para recoger los restos generados por la pintura, depositándolos después en 
el Ayto. para su eliminación. 

6. TECNICA: La técnica será libre, no aceptándose los trabajos realizados por ordenador. 
7. LEMA: Cada participante identificará con un “lema” cada uno de sus trabajos, que figurará en el 

dorso junto con la categoría en la que se presenta. 
8. HORARIO: A las 13 h. se dará por finalizado el concurso. Todas las obras que estén cuñadas por 

la organización se presentarán para su exposición al público en la plaza del Ayuntamiento a 
partir de las 20,00 h. Una vez conocida la  decisión del jurado, las obras ganadoras quedarán en 
poder del Ayto. 

Si a juicio del Jurado Calificador  no se hubieran presentado obras con la calidad 
suficiente, los premios podrán declararse desiertos. 

9. PREMIOS: Se establecerán  2 premios  por categoría en ticket regalo de material escolar en las 
papelerías locales. 

10. ENTREGA DE PREMIOS: La entrega de premios, (ticket regalo), se hará el mismo día del 
concurso a las 20 horas en la plaza del Ayto.  

11. Las obras ganadoras pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y podrán utilizarse por este en 
sus actividades. 

12. Cualquier situación imprevista pasará a ser resuelta por los encargados. 
13. La participación en el concurso supone la aceptación de estas bases. 
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